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Antonio Pezo Cuevas, con domicilio en Lozoño, 19-1, 
48004 Bilbao (Vizcaya), que se inserte en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, la notificación de requeri-
miento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 977,43 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7, abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 77.753/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de subsidio de 
incapacidad temporal a don Juan Antonio Sara-
bia García.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 19 de octubre de 2007, por abonos indebidos del sub-
sidio de incapacidad temporal, por el mutualista don Juan 
Antonio Sarabia García, con domicilio en Apolo XI, 36, 
03500 Benidorm (Alicante), que se inserte en el Boletín 
Oficial del Estado y en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, la notificación de requeri-
miento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 477,35 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7, abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso se dará curso al certificado de descubierto 
y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 77.754/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de subsidio de 
incapacidad temporal a don Jesús María Már-
quez Pinteño.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 16 de octubre de 2007, por abonos indebidos del 
subsidio de incapacidad temporal, por el mutualista don 
Jesús María Márquez Pinteño, con domicilio en Avda. 
Los Pacos, bloq. 3, ptal. C, 1.º B, 29640 Fuengirola (Má-
laga), que se inserte en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 

domicilio, la notificación de requerimiento de pago, ad-
virtiéndole que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 
del Reglamento General del Mutualismo Administrativo, 
se le concede un plazo de quince días para proceder al 
abono de la cantidad adeudada, 377,08 euros, mediante 
ingreso en la cuenta número 9000-0001-20-020000698-7 
abierta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 77.756/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantidades 
adeudadas por la prestación de subsidio de Incapa-
cidad Temporal a don Saturnino Galdón López.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 8 de octubre de 2007, por abonos indebidos del sub-
sidio de Incapacidad Temporal, por el mutualista don 
Saturnino Galdón López, con domicilio en Claudio Gue-
rín, 15, 3 B, 41005 Sevilla, que se inserte en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, la notificación de re-
querimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 451,51 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7 abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 77.757/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de subsidio de 
Incapacidad Temporal a doña María Elvira Jara-
mago Sánchez.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 21 de mayo de 2007, por abonos indebidos del subsi-
dio de Incapacidad Temporal, por la mutualista doña 
María Elvira Jaramago Sánchez, con domicilio en José 
María Moreno Galván, 12, 5.º A, 41003 Sevilla, que se 
inserte en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, la 
notificación de requerimiento de pago, advirtiéndole que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento 
General del Mutualismo Administrativo, se le concede 
un plazo de quince días para proceder al abono de la 
cantidad adeudada, 69,73 euros, mediante ingreso en la 

cuenta número 9000-0001-20-020000698-7 abierta en 
Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 77.760/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de subsidio de 
Incapacidad Temporal a doña Margarita Lozano 
Sayago.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 21 de mayo de 2007, por abonos indebidos del subsi-
dio de Incapacidad Temporal, por la mutualista doña 
Margarita Lozano Sayago, con domicilio en Gaviota, 
número 32, 2-Dch., 41006 Sevilla, que se inserte en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, la notificación de 
requerimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 273,71 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7 abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 77.473/07. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de Resoluciones sancionatorias por la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP7/61.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicas las resoluciones sanciona-
torias dictadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo que se relacionan a continuación, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto 
de los cuales se indica: Expediente, interesado, Código 
de Identificación Fiscal/Número de Identificación Fiscal, 
importe sanción, otras obligaciones, fecha resolución, 
concepto:

D.–22433/A. Armando Sanz Sánchez. 2506855Q. 
480,80 euros. Reponer las cosas a su estado anterior/
legalizar. 18 de septiembre de 2007. Obras en zona de 
policía.


